
V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

A
06

00
A

E
dy

rJ
21

ld
Q

pa
B

hz
hv

2s
N

T
jJ

LY
dA

U
3n

8j

Firma 1: 24/03/2020 - Antonio Javier Lucio Calero
DIRECTOR/A GENERAL-D.G. BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO
CSV: A0600AEdyrJ21ldQpaBhzhv2sNTjJLYdAU3n8j

Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/1

 

 

Dirección General de  
Biodiversidad, Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
 
 

C/ Albert Einstein, 2 

Parque Científico y Tecnológico de Cantabria  

39011 Santander – CANTABRIA 

Telf: 942  

dgmedionatural@cantabria.es 

 

 
 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO 
RURAL, GANADERÍA, PESCA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 Dada la situación excepcional en la que nos encontramos tras la declaración 

del estado de alarma, y teniendo en cuenta que el cierre de los establecimientos de 

hostelería impide que algunos AMN y Operarios de Montes que residen lejos de su 

lugar habitual de trabajo puedan encontrar un alojamiento que les permita estar 

disponibles para actuar en 15 minutos tras recibir un aviso, se pone en su 

conocimiento la siguiente instrucción de servicio: 

 

- Durante el tiempo en que la medida de confinamiento se encuentre en 

vigor, el personal que forma parte del operativo de lucha contra los 

incendios forestales se encontrará en situación de disponibilidad en sus 

domicilios, tanto en el caso del Nivel 1 como en el del Nivel 2. 

 

- En consecuencia, y por causa de fuerza mayor, queda suspendida la 

obligación de acudir a las tareas de extinción en un plazo de 15 minutos 

tras recibir el aviso. 

 

No obstante lo anterior, sí que se deberá acudir en un plazo razonable desde 

el aviso, teniendo en cuenta el lugar de residencia de cada uno. Los excesos no 

justificados podrán dar lugar a la responsabilidad que resulte pertinente. Los 

cambios de guardia se harán como se venían haciendo hasta ahora.  
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica, 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 
 
 
 

Antonio J. Lucio Calero 
 
 


